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Brasil. ATN/SX-19186-BR. Cooperación Técnica No Reembolsable. Información  
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de los Recursos Forestales en Brasil 
 

 
 
 

El Directorio Ejecutivo 
 
RESUELVE: 
 

Autorizar al Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo, o al representante que él 
designe, para que en nombre y representación del Banco, como Administrador del Programa de 
Inversión Forestal (FIP) del Fondo Estratégico sobre el Clima (SCX), proceda a formalizar el 
convenio o los convenios que sean necesarios con la República Federativa del Brasil, a través 
del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Abastecimiento (MAPA), como beneficiario, y con el 
Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA), como organismo ejecutor, 
para otorgarle una cooperación técnica no reembolsable hasta por la suma de US$9.700.000 con 
cargo a los recursos del SCX/FIP, y adopte las demás medidas necesarias para la ejecución de 
la propuesta de proyecto contenida en el documento AT-1562.  
 
 
 

(Aprobada el 14 de marzo de 2022) 
 
 
 


